
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     

  

  

  
      
  

  

  

      

2 NOTARIA DECIMC — PRIMERA>. ÉL GA 

3 DEL  CANTON 

4 II gg gg gog gg is ig igrgigigugr 
; AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de San- 

6 MA DE ESTATUTOS DE LA COM Francisco de. Quito., 

7 PAÑIA EXTRACTOS ANDINOS -- Capital de la Repú-- 

8 C. A. blica del Ecuador ,- 

9 hoy día veinticuatro 

10 de Octybre - de mil 

51 CAPITAL ANTERIOR : novecióntos noven- 

50 S 160'000.000,00 ta a ante mí , Doc 

43 AUMENTO DE CAPITAL : tor Rubén Darío Es 

14 S  90'000.000,00 _Ppinosa Idrobo , Nota Á 

15 CAPITAL ACTUAL : rio dé € in 

16 SÍ 250*'000.000, oo del Cantón Quito , - 

1 comparecen ¿ El se 

58 RERENEPMENENENENENENTOLEA ñor Ingeniero José - 

19 Augusto Bermeo" C , 

20 _de estado civil dí -- 

21 / _vorciado ; y , el se 

2» | q ñor Licenciago Eduardo Bermeo C. , de estado ci 

qa solt o , en sus calidades de Gerente Gene-- 

y pal y Áresiaente de la Compañía Extractos Andinos 

, yA. , respectivamente-, según consta de los 

fa cumentos habilitantes que se agregan . -- los 

V _<qmparecientes son mayores..de-edad-;-de-naciona- 

dad ecuatoriana , domiciliados en esta ciudad- 
  a TT A a TT cai mea oa ES 

, 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
: ) €.S. Notario Décimo Primero - Quito - Ecuodor
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-- de Quito , hábiles para contratar y obligarse 
  

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 
  

Escrítura Púolica la minuta que me entregan cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente : 
  

"SEÑOR NOTARIO” : Sírvas hacer - 
  

constar en su Registro de Escrituras Públicas ,- 
  

una más de la que conste la siguiente de incre-- 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la So 
  

ciedad Extractos Andinos C. A. , que se otor 
  

ga al tenor de las siguientes cláusulas : PRI 
  

MERA +: COMPARECIENTES . .- Comparecen debi 
  

damente autorizados por la Junta General de Accio 
  

nistas el Ingeniero José Augusto Bermeo C. , y- 
  

el Licenciado Eduardo Bermeo C. en sus calida-- 
2. 

  

des de Gerente General y Presidente , respectiva 
  

mente , de.la compañía , y como tales sus repre- 
  

sentantes legales , conforme lo acreditan con -- 
  

los nompfamientos que se agregan como habilitan- 
  7 

tes / SEGUNDA 2 ANTECEDENTES .- a) 
LESCRMT" UT 

  

e A A A A 
  

La Compañía se constituyó ante el Notario 1 Doctor 

José Vicente Troya el veinte y siete de Julio -- 
  OS 

CC Pr a A 

de mil novecientos setenta. y tres ,» y se inscri- 
AA O AO 

  

bió el veinte y dos de Agosto del mismo año , -- 
hn a er 

  

  

bajo la razón social de " Sabores Globe del -- 
de y Der FRE ad de do A 
  

Ecuador —C. Ltda. : " con un capital-de, €ien - 
    SS 

mil sucres ( S 100.000,00 ) . bd Median 

m
r
 

  

ERRE AT O AS E A A A A OR 

te escritura otorgada ante el Notario Décimo Pri 
  

    mero del Cantón Qui tow."-Boctdr” Rodrigo Salgado - 
A A e TT 
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-- V, , el treinta de Noviembre de mil «qávedien=" 
  a A MESTRE 

  

  tos setenta y siete , e inscrita el trece de Mar 
[e 

ZO de mil novecientos setenta y ocho > la compa- 
  

ñÍa se transformó de limitada a anónima , bajo la 
a cd 

  

  

Aer   razón social de" Extractos Andinos  C. A.  * 
  

y aumentó su capital a Tres millones de sucre s- 
tn Mara Ae m4 oyo ES 

  

  

i 

( 3 3'000.000,00 ) . jc) Posteriormente - 
  A A 

la compañía ha incrementado su capital a'Treinta 
  

millones de sucres ( Y 30'000.000,00 ) ,-- 
  

según escritura pública otorgada el siete de --- 
  

Septiemtre de mil novecientos ochenta y cuatro , 
  

ante el Notario Décimo Primero , e inscrita el - 
  

trece de Febrero de mil novecientos ochenta y -- 
Y 
  

cinco . E ) Mediante escritura pública otorga 
  

F y 

da el treinta de Agosto de mil novecientos ochen 
  

ta y nueve , ante el Notario Décimo Primero del- 
  

Cantón Quito , e inscrita el dieciseis de Noviem 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve , la com- 
  

pañía incrementó su capital a Ochenta millones - 
  

de sucres ($ 80'000.000,00 ) e ) Me- 
  

diante escritwra pública otorgada el once de Di- 
  

. Cciembre mil novecientos ochenta y nueve , an- Y 
fr a 
  

Vte ey Notario Décimo Primero del Cantón Quito ,- 
  

74 

Anscrita el doce de Abril de mil novecientos - 
  

Y a . , 
/ apventa , la compañía incrementó su capital a --. 
  

- Ciento sesenta millones de sucres ( Y 160'000.000,0(4 
    

) La Junta General de Accionistas reunida --       
LY DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.s Notario Dócimo Primero - Quito - Ecuodor u
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-- el veinte y ñuéve de Marzo de mil novecientos 
O O se 

  

noventa , resolvió incrementar el capital social 
  

    

  

de los actuales Ciento sesenta millones de su--- 
AAA 

-Cres ( 9 160:000. 000, 00 ) a Doscientos cin 

cuenta millones de sucres. « 3 2501000. 000, 00 * )- 
A RS e o o 2 ei ol 
  

y la consiguiente reforma de estatutos y. 8 )- 
  

Todos los accionistas son ecuatorianos a _excep-- 
    ATA a a 

Sión del. señor_Ricardo Vega Ll. da quien es pe-- 
  

ruano + TERCERÁ ss INCREMENTO DE CAPI- 

  

FAL . - “El áumento de capital y reforma de es- 
  

-tatutos se formaliza en conformidad al texto del 
  

¿acta antes referida , que el señor Notario se -- 
  

dignará transcribir a continuación : ,ACIA DE-LA 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE EXTRACTOS ANDINOS C.A.. ..., 
  

_ CELEBRADA EL DIA JUEVES VEINTE Y NUEVE DE MARZO- o 
A At als e na 

id 
  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA + - En Quito , a los 
A IN 

  

  

veinte y nueve días del mes de Marzo de mil nove 
  

cientos noventa , siendo las diecisiete horas -- 
  

quince mínutos en el domicilio principal de la - 
  

"Compañía , calle el Tablón s/n y Avenida Pedro 
  

- Vicente Maldonado , de esta ciudad previa convo- 
  

catoria publicada por la prensa , cuya copia se- 
  

adjunta al expediente , se reunen en sesión de - 
  

Junta General Ordinaria los accionistas de la -- 
  

emoresa . Con la finalidad de cumplir con lo dis 

  

puesto en el artículo doscientos ochenta y uno- y 
  

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañías, 
  

_ se toma lista de los asistentes , constatándose- 
     



a 
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4 . . 
£S 5 

QU Md Ñ 

-- la presencia del capital social susérito y - 
2 

3 pagado conforme al siguiente cuadro con base -- 

a en el Libro de Acciones y Accionistas 3: - - - 

5 | ACCIONISTAS . CAPITAL VOTOS PORCENTAJE 
A 

6 RICARDO VEGA LLONA SN 15'040.000 15.040 18.80 % / 

, [JOSE A. BERMEO C. Y 48'000.000 48.000 60.00% /| 

s |INTERMERC_C. A. Y 8'000.000 8.000 10.00% / 
, EDUARDO BERMEO C. . SY  6'670.000 6.670. 8.34 % / 

¡o [ NATALIA SUAREZ g 425.000 425 0.53 % 

11 _ _ _ 

52 TOTÁLES SY 78'135.000 ;.78.135 97.67 A) 

13 Intermerc C. A. está debidamente representada 

14 por el Licenciado Raúl Hurtado L. , en su cali 

55 dad de Gerente y representante legal de la mis- Y 

16 ma , conforme al nombramiento que se adjunta A 

17 El accionista señor Ricardo Vega Llona , se en 

18 cuentra representado por el señor Grocio González 

P. conforme .a la carta poder anexa +. Contando 
19 - - 

con quórum reglamentario, la Junta elige a los - 
20 

21 dignatarios de la reunión y designan al Presiden 

22 e de la Comp Ía señor Eduardo Bermeo C. como di 

Vx rector de La Junta, y al Gerente General señor 

£ vosé 4,/Bermeo como secretario . El señor dírec 

es horyáe la Junta declara instalada la sesión pro 

ediéndose a dar lectura a la convocatoria que es 

aheptada y es como sigue 3 " CONVOCATORÍA +. A 
| e 

Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
£   DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

z e.s.? Notario Décimo Prirero + Quito + Ecuodor
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C P 

-- Compañía Extractos Andinos  C. A. ' conforme 
  

“lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía 
  

Y por la Ley de Compañías Artículo número Doscien 

  

“Accionistas de Extractos Andinos C. A. a sesión 

“tos setenta -y seis , se convoca a los señores - 

  

de. Junta General Ordinaria , a realizarse el día 
  

Jueves veinte y nueve. de Marzo de mil novecien- 
  

tos noventa , a lasdiecisiete horas , en el lo 
  

cal de la empresa calle el Tablón «s/n y Aveni 
  

da. Pedro Vicente Maldonado de esta ciudad de Qui 
  

to , con el objeto de tratar y resolver lo si- 
  

guiente : UNO .- Conocimiento y resolución so 
  

bre el Informe del Gerente General . DOS .- Cono 
  

cimiento y resolución sobre el informe del Comi 
  

-sario . TRES .- Conocimiento y resolución sobre 
  

los estados financieros correspondientes al ejer 
  

cicio económico de mil novecientos ochenta y nue 
  

ve . CUATRO .- Resolver acerca de la distribución 
  

de los beneficios sociales . CINCO .- Nombramien 
  

  

+to de Comisario y: fijación de su retribución .- 

SEIS .- Elección de Auditor Externo ; y , SIE 
  

_—TE .- Aumento del Capital Social y reforma de - 
  

los Estatutos de la Compañía . Se convoca espe- 
  

cial y señaladamente a los Comisarios de. la Com 
  

pañía . Los documentos que conocerá la Junta es 
  

tán a disposición de los señores Accionistas en 
  

las. oficinas de la enpresa/, PUNTO PRIMERO 3 CO 
    NOCIMIENTO Y RESOLUCION SCBRE EL INFORME DEL GEREN     

4 
ke 

p
o
,



Ed 
hn Ñ 

  4 Ad 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, -TE GENERAL . - Se da lectura al “informe de le 

A Gerencia General el mismo que por unanimidad es 

y aprobado Ll SEGUNDO - PUNTO ¿ CONOCIMIENTO Y - 
7 

5 RESOLUCION SOBRE EL INFORME DEL — COMISARIO .- 

6 Por secretaría se da lectura al informe del Co 

7 misario señor Guillermo Cárdenas el mismo que 

8 es aprobado por unanimidad ¿ TERCER PUNTO :; -= 

. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS ESTADOS FI 

10 NANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONO 

51 MICO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE . - -- 

12 Previo a un dete-nido análisis de los estados fi 

13 nancieros , balance general , estado de resulta 

5 dos y sus anexos , así como también del informe 

15 y cuadros financieros del Auditor Externo de - 

la Compañía , La Junta procede a aprobarlos por 
16 : 

07 unanimidad //. CUARTO PUNTO :; RESOLUCION ACER 

18 CA DE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS S0 

19 CIALES . - La Junta previa deducción del diez 

20 por ciento (10% >) de las utilidades ne-tas 

21 para la cuenta de reserva legal , resuelve dis- 

_tribuir las yíilidades generales en el ejerci- 
22 

Á 

cio mil noYecientos ochenta nueve en el cin 
23 77 pte y * 

4 e luenty/Gor ciento ( 50% ) y oque el cincuen- 

Y, dyhor ciento ( 50% ) restante que permanez 

cal como utilidades no distribuidas +. El departa- 

/ nekto de Contabilidad efectuará la liquidación- 

coprespondiente de las utilidades a distribuirse 

  

  

Lo — _ — DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.s Notario Décimo Primaro » Quito - Ecuador
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-- a cada accionista , al tiempo que efectuará- 
  

la correspondiente retención impositiva. QUIN 
Y 

- TO PUNTO £ NOMBRAMIENTO DE COMISARIOS Y FIJA-- 
  

€ION DE SU RETRIBUCION . - "La Junta.nombra:co 
  

mo Comisario de la empresa por el período de -- 
  

mil novecientos noventa , al señor Guillermo Cár 
  

denas , y se autoriza a la Gerencia para la fi 
  

jación del honorario.anual por su trabajo o 
  

SEXTO PUNTO. ¿ ELECCION DEL AUDITOR EXTERNO . - 
  

La Junta luego de deliberar , resuelve autorizar 
  

y delegar al Gerente General de laémpresa la - 
  

búsqueda y nominación del Auditor Externo para 
  

el ejercicio de mil novecientos noventa , así - 
  

como fijar su remuneración” y” SEPTIMO PUNTO 3 - 
  

AUMENTO - DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
  RN 

an A A Meg 

  

COMPAÑIA . - La Junta resuelve por unanimidad- 
  

incrementar el Capital : Social de los Ciento se 
  

senta millones de sucres a y 1601000. 000, 00 ) 
  

O ROS IS ARE ID RR RS YATE E MC 0 AAN CR q ch 

actualmente en trámite , a Doscientos cincuenta EN   
  ATA q A o DAS A a TO o ag di Bt 

millones de sucres o E 250 "000. 000,00 ) au 
PE   ES ETA 

mento que es suscrito por los accionistas presen 

Po Seas, 92 

  
a 

cir er Ri e es .. ÓN A e IA » e ts 

tes y representados presentes en proporción a - 
  

rr a so on E ón venis ya gee RI 

sus actuales aportes y que y se pagará utilizan 

  

  

do el superavit por revalorización de activos fi 
  

jos y ppr las demás formas "autorizadas por la 
  

Ley da saldo por pagarse se lo podrá cancelar 
  

hasta dos años plazo , a partir de la fecha de 
  

inscripción de la escritura , con lo que se com       

 



ro yd 

un
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

           

2 -—-pletará el pago del cien por ciento ( 100 % ) 
7 

3 del valor del incremento /Este incremento se - 

“4 instrumentará acto seguido a la inscripción del 

5 aumento actualmente en trámite . Los accionistas, 

6 dentro del monto resultante que en proporción de 

7 "sus aportes les corresponie y que está ya acepta 

, do , renuncian a su derecho preferente , para - 

o que las distintas cuentas que comprendan el in 

cremento , se ajusten a las cantidades que cada 
10 

5 cual mantiene en cuenta , a fin de completar , - 

m aun cuando cada rubro no guarde la estricta pro 

13 porción , el total al gue tienen derecho . Se co 

5 municará al saldo del capital Social para que - 

45 haga uso de su derecho preferente , dentro de 

56 los treinta días siguientes al aviso, de lo en es 

17 te punto resuelto . De no hacer uso de su derecho 

58 preferente , la Gerencia comunicará del particu 

19 lar a los presentes ; al efecto se resuelve que 

20 el resto del Capital Social podrá hacer uso del 

21 . ¿cupo no Susertto, en proporción a sus actuales - 

22 portes . Ys, luego de ésto , de hecho exis-- 

V / tiere un seldo , que Ó ofrezca en suscripción - 
Fo y A . 

x pagoa terceros / El accionista señor José A,- 

10 ,» visto el incremento que se acaba de - 

artrobar , Propone se reforme los artículos Cuar 

tol y Trigésimo Séptimo del Estatuto Social., de 

28 aguerdo al texto anexo.que se agrega al expe- 

  

  

do es. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA.” 
y Notario Décimo Prirsro » Quito - Ecuador
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--diente , lo cual es aprobado quedando reforma 
  

do el estatuto en dichos términos . 59 autoriza 
A 

  

al Gerente General a elaborar el cuadro definiti 
  

vo de -suscripción y pago del aumento del Capital 
  

, conforme al pronunciamiento de los accionistas , 
  

cuadro que lo agregará a continuación de la re 
LE 

  

forma aprobada al Artículo Trigésimo Séptimo /, 
  

Se autoriza al Gerente y/o Presidente de la - 
  

Compañía para que efectúe todos los trámites con 
  

ducentes al perfeccionamiento de lo resuelto por 
  

esta Junta , para que comparezcan a la respecti 
  

va escritura pública y ejecuten todos los actos 
  

necesarios hasta la inscripción de la misma , - 
  

No existiendo otros asuntos en el orden del día, 
  

se declara «un receso para la redacción de la pre 
  

sente acta , Se reinstala la Junta a las diecio 
  

cho horas treinta minutos con el mismo quórum - 
  

original , se da lectura de este documento , el 
  

mismo que se aprueba por unanimidad . Se levanta 
  

la sesión de Junta General a las dieciocho horas 
  

cuarenta y cinco minutos firmando para constancia 
    

de su presencia y conformidad todos los: Accionis 
  

tas concurrentes . Director y Secretario .- ( fir 
  

mádo ) Raúl Hurtado - Intermerc C,A, .- ( firma- 
  

do ) Grocio González P. .- ( firmado ) José Augus 
  

to Bermeo .- ( firmado ) Natalia Suárez A. .- (- 
  

firmado ) Eduardo Bermeo C, .- ( firmado ) Guiller 
    mo Cárdenas - COMISARIO . ( firmado ) Director de    
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-- la Junta - Señor Eduardo Bermeo C. .- ( firma 
  

do ) Secretario Junta - Señor José A. Bermeo . - 
  

Es fiel covia del original que reposa en Libro de 
  

Áctas de Juntas Generales de Extractos Andinos - 
  

C, ás .- ( firmado ) Ingeniero Augusto Bermeo .- 
  

Gerente General - Secretario Junta Y 0 UAR -- 

  

T A : REFORMA DE ESTATUTOS . - La reforma de esta 
  

tutos se otorga en conformidad al texto aprobado 
  

por Junta General antes relacionada, y que se -- 
  

transcribe a continuación : Junta General Ordina 
  

ria de veinte y nueve de Marzo de mil novecientos 
  

noventa . REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL : Reformas 
  

al artículo cuarto de los Estatutos Sociales : 
  

El Artículo Cuarto del Estatuto Social dirá en- 
  

lo posterior : "ARTICULO CUARTO: 
  

DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital social de _la 
A o 

compañía es de Doscientos cincuenta millones de 
  

a 

sucres (q 250 '000. 000, 00 EN dividido en 
  

CBRIICARAAA io e 

Doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y 
A a A 

  

nontnatys de Un mil sucres cada una , numera- 
  

sas ha Cero cero cero cero uno al Doscientos- 
  

—JÁncuenta m mil inclusive . Está integramente sus 
  

/ crito por los Accionistas , y pagado en conformi 
pan   

dad al detalle constante en el cuadro de suscrip 
ca 
  

ción y pago del capital _ social , del artículo - 
  

  

A 
eos ¿Bin 

Treinta y siete de estos Estatutos. . " Reformas 

al' artículo Trigésimo Séptimo de los estatutos 
    

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
- Notario Décimo Primero + Quito - Ecuodor 

 



-- sociales : El artículo Trigésimo Séptimo dirá 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

        

    

  

  

  
  

1 

, en lo posterior ¿ " ARTI1ICU L o y R t- 

GES 1 M o 5 E Pp T 1 M o ; CUADRO E INTE ; 
3 MA aii ar ir e a per A A E ER: A . " 

GRACION. Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, - El capi o 4 , PAR td RI pe dió PP 

; tal social de la compañía , conforme al artículo _ 

g| Cuarto, es de Doscientos cincuenta millones - 
de sucres ( SÁ 250'000.000,00 ) está in 

7 ET _ == mm A 

, tegramente suscrito y pagado , de acuerdo. “al 

9 siguiente cuadro : A. -- lao 

CONFORMACIÓN BE PATRIMONIO PARA INTEGRACION DE CAPITAL 1298 

Cana, ACCIONES CAPITAL PAGADO 
BA00CT0R1ISTIS social SESCRITAS SESCTO Ml 

áCTBAL JRCREMERTO JECRESENTO XFECTITO 

1.- BICANDO YECA LLORA 35,088, 050.88 16,929 16,828,855.00 
2.- JOSE AUGUSTO BERNÍO 95,008,033. 08 54,088 54,008,908_80 
3.- JFTEESERC CA 16,058,0608.80 3,856 3,055,088.85 349,835.14 - 
4.- LEOPOLDO BORA SANARIEGO 3,208, 080.80 1,859 1,505,898.89 30,891.39 
5.- ID842D0 BERSEO CASTILLO y 13,340,880.88 7,586 1,585,899.00 318,654.82 
6.- LBCIA ESPIROSA HARTISEZ No 538,058.60 29 237,080.00 
4.- 3472114 SUAREZ ARIAS y 358,030.68 41 477,553.88 36,514.44 

7 7 Ñ 

7107141 160,009, 988.B0 / 99,088 - 30,000,008.89 / 383,215.59 

. 7 

CAPITADIZAC? CAPITALIZAC. SUPERA TI? SALDO POR CAPITAL 
M DE RESIETAS EETALOBIZAC. PAC3 SOCIAL 3) 

BTILIDABES LESALES ACTIVOS FIJOS 4 DOS 2505 TOTAL 

3,499,981.92 478,900.82 12,934,768.32  2,934,349.34 47,008,959.68 13.897 
3,187,176.33  1,582,872.49 41,217,345,78  6,492,695,5J  358,080,800.88 68.803 

797,862.12 258,475.73 6,869,557.52 632,265.13 25, A $ 10.807 
153,572.54 58,895.15 3,373,911.52 185,618.28 a 509,808.88 2.007 
665,283.85 288,853.39 5,723,111.92 593,975.82 6,880.88 38.341 
26,333.31 3,285.84 227,244.95 35,015.89 É AT, 100.88 1.333 
42,358.55 13,295.43 +- 364,635.12 33,883.43 A 321,909.89 3.533 

us 

7,913,627.22 4, 504,137.34 /6, 635,576.16 19,812,793, 69 / 258, 388,009.88 — 388,087 

26 
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Es fiel copía del oríginal que reposa en el li A 

bro expediente de Actas de Junta General . Lo) 
  

  Certifico . - ( firmado ) Ingeniero José Augusto o 
  

o. - es . > . É 
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-- Bermeo ./ SECRETARIO JUNTA .- UINTA : 
  

  

ACCIONES .,.- En conformidad a lo anterior se 

emitirán nuevas acciones ordinarias y nominati 
  

vas de Un mil sucres cada una , numeradas del - 
  

Ciento sesenta mil uno al Doscientos cincuenta 
  

mil inclusive . Hasta la entrega de los títulos 
  

definitivos conforme al artículo ciento ochenta 
  

y uno de la Ley de Compañías , se entregarán a 
  

los accionistas certificados provisionales , que 
  

tendrán los derechos previstos en el Artículo - 
  

Doscientos ocho de la misma Ley / -- Usted , se 
  

for Notario , se dignará agregar las demás dispo 
  

siciones de estilo para la plena validez del pre 
  

sente instrumento . - - - Hasta aquí la m i- 
  

nuta » Que se halla firmada por el Doctor. 
  

  

IAN 

Víctor A. Arias Bermeo , Abogado con Matrícula - 
lc] e 

  

Profesional número tres mil ciento cincuenta y - 
  PA LS A 

siete , la misma que los comparecientes aceptan- 
A MIA 

  

  

y ratifican en todas sus partes , y leída que -- 
  

les fue íntegramente esta Escritura por mí el -- 
  

  

y N otari o”, firman conmigo en unidad de - 
Pr 

acto , a9/hodo lo cual doy fe . - ( firmado ) Jo 
  

sé Beyfico C. con cédula de identidad número ( - 
  

  1 - 0002056 - 7 ) . - ( fírmado ) Eduardo Bermeo 
  

C. con cédula de identidad número (110106519 - 9). 
  

l firmado ) El/Notario Doctor Rubén Darío Espi 
    Jnosa ládrobo'./- - DOCUMENTOS HABILITANTES . --- 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
nn Notorlo Décimo Primero - Quito - Ecuador 

 



  ¿EXTRACTOS ANDINOS C.A. 
(Muaito, as 70 de Marzo de 1.989 

  

Señor Ledo. 
e 

Eduardo Bermeo =/ 

Eltulad.- 

De nuestras conuideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de 

EXTRACTOS ANDINOS  C.A. reunida en esta fecha, resolvió 

elegir a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la, compañla, 

gor un período de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representa- 

ñ ción «legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, individu- 

o al o conjuntamente con el Gerente General. Reemplarará a este 

último en caso de ausencia, falta o impedimento, con plenitud 

de atribuciones. 

En caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será 

reemplazado con plenitud de atribuciones por el Vicepresidente 

de la compañia. 

Particulares que me es grato poner en su conocimiento pera los 

fines legales consiguientes. 

Descándole exito en sus funciones, 

e r AR AA A Y - ¿ 

305 AUGUSTO BERMED C. y FECHA CONSTITUCION: 73-07-27 

Director Junta : NOTARIA: Segunda 

FECHA INSCRIFCION 2 72,08,22 

ACTA DE ACEPTACIÓN Y FOSESION: Acepto la designación 

        

que antecede, tomando 

(posesión dol cargo de Fresidente, conforme a los Estatutos 
LO 7 
a o y . _— 

Socrates. Fecha Ub=nupra. 

- e . —_— 
EDUARDO BERMEO CASTILLO 

    
e 
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EL 

DR. Gtiera 
PESIS ADOR. 

CIA PANTERAS 

  

fisiro de Numis “lqluntes - Tomo 24 2 ( . 
É A — 

Quito 2 Sa 163 Le 

   



1LOBE | 
EXTRACIOS ANDINOS C.A. 

Quito, a 30 de Marzo de 1.787 

  

  

Señor ing.    
   

  

José Augus Bermeo 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta «General Ordinaria de Accionistas de 

EXTRACTOS ANDINOS C.A. reunida en esta fecha, resolv10 

elegir a Usted pare el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañia, por un periodo de dos años. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representa- 

ción legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

individual (O conjuntamente con el  Fresidente. En  casc de 

ausencia, falta O impedimento suyos. será  subrogade con 

plenitud de atribuciones por el Presidente de la compañía. 

Farticulares que me es grato poner en su comocimiento 

para los fines legales consiguientes. : 

Deseándole éxito en sus funciones, 

Muy atentamente, 

PV * Maru? 

EDUARD RMEO C. FECHA CONSTITUCION: TELO7. 

Director Junta , FECHA INSCRIFCION 3 73.08.72 

- , NOTARIA: Segunmaz 

que antecede, tomando 

del argo de Gerente General, conforme a los Estatu- 

  

as Sociales! cha Ut-Supra. 

   

A ACTA HE ACEPTACION Y FOSESION: Acepto la designación 

! 

JASE A. BERMEO C. 

¿- P. 0..B80X_.19- 00? ¿MA TELEX: 2513 S G E - ED - Telfs: 612003 - 613201 - 613301 - QUITO - ECUADOR
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RAZON JE PROTOIOLIZATIOC" : 21 día de hoy , en el E
 

Zegistro de 3scritures Públicas de la Jotaría Dé 

cimo Primers a "Í cargo , en una foja útil proto 

colizo el documento cue entecede +. Quito , 2 - - 

veinte y nueve de Agosto de mil novecientos ochen 

ta y nueve . - firmado) El Yotario Joctor Hubén - 

SN . - Darío Eszinosa ldrobo . - Sigue un sell 

Se protocolizó ante mí , en fe- 

de ello confiero esta SEXTA SOPIA- 

SERTIFICADE , firmada y sellada en Quito , a vein 

te y nueve de Azosto de mil novecientos ochenta y 

Y 
A AA ATM 

y 

ca) 

O 4     ESPINOSA 1. 

    £ERIO ¿DaSTOP _PUBE: A —É 
¡MO $ Qáe " 

EA E NOTARIO DESIMO PRIMERO ) DELZAM ON. 
PI 7
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El, SEÉCETAO dE GRFRCIO DE, MUSISTERIO Le 
INDISTRTAS, - O0ÉENCIO E DMEGPACIOS 

o 

EN 150 de las facultadez que le oomfleren los Decretos Suprios 
Nos. 769, de 11 de septiebre de 1.975, y 1875, de 27 de septíen 
bre de 1.977; 7, 

VISTOS el Decrero.Swrero No, 974, de 30 da Junio de 1.971, refor 
mido zelimace Decreto Suprero No. 9004, de 10 de novierbre de =— 
1.976, la docloración Ib. 775, da 23 de covlerbra de 1.979, efeo- 
tuada por el señor KICAPÍO VECA LLOSA, de nacionalidad peruma, - 

, la solicicud y la coormtación correspondiente que reposa en los 
ecchívos 2 esto Hintaterio, 

- RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor RICARDO VEGA LLOSA, de nacionalidad peruma, 
TES TA22PS errub Ecuador er Lerma tera según lo ha-denosiwado 
fOFRCIERCR ES, poseedor de la Visa do TAIRANEZ 10-1V, otor 
gada pl 9 de diclerbre de 1. 974, por la Dirección Ceneral de 
Amuntos Consulares y Excrantería, con Registro do. 331293236, 
para que invíerta, Qi EL CARACTER TE INVERSIONISTA NACIONAL, 
en la cosstirución, cuvates de cavical, coupra de accions, par 
ticípeciones o derechos,60 compañías constítufdas o por consti-- 
Curse cu el ECUAdor y 

tl señor PLCARDO VEGA LLGMA, que cvondrá la calidad de inversionis 
ta nacional, conforma al P£ctmen Comín de Tratadento a los Capiz 
tales Fxtranferos y sus Peoícroas, hará uso de la presente autrri- 
zación las veas que fuera necesario para lo Cual, en cada ocu 
sión presmteríá conta protocolirada de asta Sesolución, conferida 
por el Moterio Píblico, 

Disponer quo la presente Resolución sea protocolMzrada en una de - 
las Notarías Públicas del País, 30, pto 27 

Ap 
IYp0i e 

cn 
ORAUNIQUESE.- Dedo en Quito, a nn 
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Econ. Y! Van Feros Jécomo 

RECTOR NACIONAL ASK:MiSTRATIVO FINANCIERO 
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To A, TU TACO es lo he_istro 3£ ogerituras Punsicel 2t Le 

> z - L¿? . - z Ss. - 

e favigésioós e este Cent, + ni cargo, conia certificeñe Ge le he - 

coatidas, . 1 enteceie.- quito, : veinticos de Agosto de mil novecien- 

tos ochenta y ocho.-El Notario, Firmado ) G. Buendía E .-- 

doctor vuilierno Buendía Endara,Notario Vigésimo del Can 

tón wuito.- 4 A 
      

Se Protocolizó ante mí y en fe de ello COn = 

fiero en UNA ( 1 ) foja útil, esta P R 1 M E "R A 

SOPÍA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, en la. .mis- 

ma fecha Ge su protocolización.- 

..
 

er
 
d
l
 

AA
N 

md
 

í 

== 
-- di 

zi Novario, 
Nx 

  

RAZON : Es fiel compulsa del documento que antecede 

  

, el dE “3 

S
A
R
 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Pú dE 

blicas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo , en fe - ¡ 

  

EN 
: RIMER yOTÁRIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON o. 
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Se otorgó ante mí , en fe 
  

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 
  

tificada , firmada y sellada en Quito , a veinte 
  

y seis de Octubre de mil novecientos noventa .- 
  

  

  

  

  

          

NOTARIO   

  

  

BECIMO PRMENOTÁRIO DECIMO PRIMERO DEL CANT 

  

  

RaSON1Cump1iendo con lo ofdeneado por el Sr. Superinten- 
  

dente de Compañíss, en su Resolución No. 90,1.1.1.1806, 
  

de 27 de noviembre de 1,990, tomé notas de le aprobación 
  

gonetente en diehe Resolución, al margen de le Eseritu- 
  

ro Metrís de Constitución de SABORES GLOBE DEL EGUADOR 
  

Cía. t48., hoy EXTRACTOS ANDINOS C.A., de 27 de Julio 
  

1.973.» Quito, e veinte y nueve de novienbre de mil 
  

novecientos noventa. - 
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Dre. Ximena MOFSnD-de-Solínes 
  

NOTARIA _ SEGUNDA 
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--ZON : Mediante Resolución-No. 90-1-1-1-1806 ,- 

dictada el veinte y siete de Noviembre del pre 

sente año por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprotada la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía - 
a 

Extractos Andinos C. A. , etorgada ante mí , el 

veinte y cuatro de Octubre del año en curso . - 
S 

Tomé nota de este particular al margen de las ma 

trices de las escrituras públicas de «aumento de- 

Capital -, Reforma y Codificación de Estatutos de 

la Compañía Sabores Globe del Ecuador Cía. Ltda. 

y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de - 

la Compañía Extractos Ándinos C. A. , otorgadas 

en la Notaría a mí cargo , el treinta de Noviem- 

bre de mil novecientos setenta y siete y el --- 

veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos no 

venta , respectivamente . - Quito , a tres de Di 

ciembre de mil novecientos noventa . - 

  

      

NOT 
BECIMO P 
QUITO - ECUADOR 

   
  



Con esta fecha queda inscrito el presente Docuaento y Resalución 

númera mil ochocientos seis, del señor somera compa- 

fMías de 27 de noviembyé de 1990, bajo el nímero 212/del Registro 

Industrial, tome 22)./- Se tomó nota el margen de la irscripaión nú 

mero 1845 del Registro Mercantil, de veinte y dos de agosto de míl 

novecientos setenta y trás, « fs. 2400y tomo 10d y 263 del Regis- 

tro Mercantil, de trece de marzo de mil novecientos setenta y 0- 

cho, e fa. 59vtu., tomo 109.- Queda archivada la segunda copía 

certificada de la escritura pública de sumento de capital y refar- 

sa de estatutos de la compañía "EXTRACTOS ANDINOS C.A.*, otorgada 

el 24 de octubre de 1990, ante el notario décima primero del 

cantán, Or. Rubén Espínasa.- Se dá así cumplimiento a lo dispueste 

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a la 

estoblecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicades - 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del misma añoa.- Se a- 

notá em el Aepertorio bajo el núnera ito, e veinte de 

diciembre de mil novefientos noventa. 
   

IN, 77) Q , , ! 

CO. Gustaco Earn Psanderas 

REMSTRADOR MERCANTE DEL CAGiTON QUITÓ 

 


